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a) Las familias cuyos ingresos no superen el 50% de los límites establecidos en la disposición 
adicional primera del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, 
tendrán una bonificación del 50% en el precio mensual del servicio de taller de juego. 
b) Las familias cuyos ingresos superen el 50% de los límites de la citada disposición adicional, 
sin exceder de los mismos, tendrán una bonificación del 25% en el precio mensual del servicio 
de taller de juego. 
En los supuestos de gratuidad de los servicios y de aplicación de bonificaciones, se exigirá 
acreditación de las circunstancias que justifiquen su aplicación, mediante la aportación de los 
certificados a que se refieren los artículos 36, 37 y 38 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, así como 
la documentación requerida en el artículo 45 de dicho Decreto para la valoración de la renta per 
cápita de la unidad familiar. 
 
ANEXO 2 
SERVICIOS DE AULA MATINAL, COMEDOR ESCOLAR Y ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES 
 
A) Servicio de aula matinal. 
- Precio mensual: 15,40 euros. 
- Precio por día: 1,18 euros. 
 
B) Servicio de actividades extraescolares. 
- Precio mensual: 15,40 euros por cada actividad. 
 
C) Servicio de comedor escolar. 
- Precio por día: 4,50 euros. 
 
- Gratuidad de los servicios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares: 
a) La prestación de los servicios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares 
será gratuita para el alumnado que, por motivos familiares, se encuentre en situación de 
dificultad social extrema o riesgo de exclusión, entendiendo como tal aquellas familias cuyos 
ingresos totales no superen el 20% de los límites establecidos en la disposición adicional 
primera del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, así como para 
los hijos e hijas de mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres víctimas de la 
violencia de género. 
b) La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita para el alumnado escolarizado 
en enseñanzas de carácter obligatorio, cuando estén obligados a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia por inexistencia del nivel educativo correspondiente, tengan jornada de 
mañana y tarde y no dispongan del servicio de transporte al mediodía. 
- Bonificaciones sobre los precios de los servicios: 
a) Las familias cuyos ingresos superen el 20% de los límites establecidos en la disposición 
adicional primera del Decreto 137/2002, de 30 de abril, sin exceder del 50% de dichos límites, 
tendrán una reducción del precio mensual de los servicios de aula matinal y actividades 
extraescolares, así como del precio por día del servicio de comedor escolar, que vendrá dada 
por la siguiente tabla. 
 
PORCENTAJE DE INGRESOS DE LA UNIDAD 
FAMILIAR (*) BONIFICACIÓN 
Mayor de 20 hasta 25 50% 
Mayor de 25 hasta 30 42% 
Mayor de 30 hasta 35 34% 
Mayor de 35 hasta 40 26% 
Mayor de 40 hasta 45 18% 
Mayor de 45 hasta 50 10% 
(*) Porcentaje de los ingresos totales de la unidad familiar respecto de los límites establecidos 
en la disposición adicional primera del Decreto 137/2002, de 30 de abril. 


